
ALIMENTOS No.1100131100202005-0133600 

DTE: FRANCENETH NAVAJA QUINTERO 

DDO: MARCO AURELIO BOHORQUEZ PIÑEROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

La comunicación que antecede proveniente de la EMPRESA COLOMBIANA 

DE PETRÓLEO “ECOPETROL” agréguese al expediente para que obre de 

conformidad. 

 

En consecuencia, frente a lo informado por la entidad, y como quiera que en 

sentencia dictada por este despacho, se dispuso como cuota alimentaria tanto el 

embargo de la pensión así como de las primas del señor MARCO AURELIO 

BOHORQUEZ PIÑEROS, por secretaría hágase entrega a la alimentaria menor 

de edad NNA MABN mediante su representante legal la señora 

FRANCENETHNAVAJA QUINTERO, del título judicial consignado a 

ordenes del juzgado por la suma de $5.430.611. 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 102 

De hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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